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Nuestra Visión: 'Un Poder Legislativo foftalecido y
compromet¡do con la soc¡edad"

Nuestru Misión: "Legíslar y controlar en repr$entac¡ón
del pueblo para la consol¡dac¡ón del estado soc¡al de

derecho"

M.H.C.S. No 1 137.-

Asunción, de julio de 2024

Señor Pres¡dente:

De conformidad con lo establecido en el artÍculo 204 de la Constitución, le

enviamos para someter a vuestra considerac¡ón el Proyecto de Ley, QUE ESTABLECE LA

PENSIÓN UNIVERSAL PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES Y DISPONE

BENEFICIOS DE ACCESO E INCLUSIÓN, presentado por varios senadores, aprobado por

este alto Cuerpo legislativo en sesión extraord¡naria del 24 de julio de 2024.

[\¡uy atentame

Patrick Kemper Thiede
Secretario Parlamentario

A Su Excelencia
Raúl Luis Latorre Martínez, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Poder Leqislat¡vo
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OUE ESTABLECE LA PENSIÓI.¡ UIVCRSIL PARA LAS PERSONAS ADULTAS
MAYORES Y DISPONE BENEFICIOS DE ACCESO E INCLUSIÓN.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1.o Del Objeto.

La presente ley tiene por objeto establecer una pensión mensual, y otros beneficios
sociales que contribuyan a mejorar la calidad de vida y la inclusión de las personas mayores.

Artículo 2." De la Autoridad de Aplicación.

El Ministerio de Desarrollo Social será la instituc¡ón responsable de la implementación de
la presente ley.

Articulo 3." De los Beneficiarios.

Todo paraguayo/a natural o naturalizado, con por lo menos cinco años de residencia o
extranjero con por lo menos tre¡nta años de residencia permanente, mayor de sesenta y cinco
años de edad, recibirá una pensión mensual no menor al 25% (veinticinco por c¡ento) del salario
mínimo vigente, el cual será reajustado automáticamente, conforme a la variación del salario
m ín imo

Para las personas con discapacidad severa, constatadas y cerlificadas por la Secretaria
Nacional por los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad, podrán acogerse a los
beneficios de la presente ley a los sesenta años de edad.

Para comunidades indígenas la pensión será universal a partir de los cincuenta y cinco
años de edad.

Artículo 4." De la Asignación Mensual.

La asignación mensual no será reembolsable, será intransferible
estará condicionado al cumplimiento de las reg lamentaciones establecidas,

nembargable, y
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Artículo 5.' Mecanismo de inclusión y exclus¡ón.

Las personas que cumplan los requisitos previstos en la presente ley serán incorporadas
gradualmente de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria aplicando el cr¡terio de la edad,
tomando como base de mayor edad para abajo, exceptuando los discapacitados, hombres y
mujeres indígenas conforme lo establece el artículo 3", de acuerdo a las vacancias disponibles.
La autoridad de aplicación podrá revisar los casos denunciados de inclusión o exclusión
justificada.

Articulo 6." Los paraguayos/as que cumplan sesenta y cinco años de edad, serán
incorporados de manera automática como potenciales beneficiarios de la Pensión Alimentaria
para Personas Adultas lvlayores una vez que el [\/inisterio de Desarrollo Social verifique el

cumplimiento de los requisitos establecidos en Ia presente ley, en un plazo de sesenta dias

El M¡n¡sterio de Desarrollo Social establecerá los mecanismos de articulación entre la
Dirección General del Registro del Estado C¡vil, el Departamento de ldentif¡cac¡ones de la
Policía Nacional, las diferentes Cajas de Jubilaciones y Pens¡ones, y el Servicio Nacional de

Cal¡dad y Salud Animal y con otras dependencias del estado a fin de implementar y controlar la
incorporación automática establecida en el presente artículo.

Artículo 7." Oe la Fuente de Financiamiento.

EI tvl¡n¡ster¡o de Economía y Finanzas dispondrá un objeto de gasto ¡dentificado única y

exclus¡vamente para el pago de la Pensión de las Personas Mayores.

Estos fondos serán incluidos en el presupuesto Anual del Ministerio de Desarrollo Soc¡al.

Los recursos financieros requeridos a fin de lograr la implementac¡ón plena de la

presente ley, tendrán origen en ingresos genuinos de la Dirección Nacional de lngresos
Tributarios.

Artículo 8.' De la no Reducción del Presupuesto.

La asignación prevista en el Presupuesto General de la Nación para el financiamiento de

las pensiones de las Personas ñIayores, no podrá ser pasible de reducción, reprogramación o
limitación que veya en desmedro de su cuantía o capac¡dad de disposición.

Artículo 9.' Del Fondo de Pensión.

Créase el Fondo de Pensión Universal para Personas l\Iayores, que se regirá por lo

establecido en la presente ley y su reglamentación y lo establecido en el artÍculo 18 de la
presente ley, según dispon¡bil¡dad presupuestaria. Los recursos ya existentes en el Fondo

establecido por Ley N' 3.72812009 'QUE ESTABLECE EL DERECHO A LA PENSION
ALIMENTARIA PARA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN SITUACION DE POBREZA"
y sus modificatorias y ampliatorias, pasarán a constituir parte del Fondo de Pens¡ón Universal
para Personas Mayores.

El financ¡amiento de este fondo, tendrá prioridad como herra
politica social del Estado

nta principal de la

I
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Artículo 10. De los Recursos.

Los recursos destinados para el Fondo de Pensión Universal para Personas ltilayores,
ingresarán al mismo y serán utilizados ún¡camente para otorgar la citada pensión mensual. Si

en violación a lo dispuesto en la presente ley, se autorizan pagos para actos que no sean
dest¡nados para esle fin, se incurrirá en los delitos t¡p¡ficados en el Código Penal.

Artículo 11. De las Atr¡buciones de la Autoridad de Aplicación.

a) Fijar y reglamentar proced¡m¡entos, a fin de garur,tizat la universalización de la
pensión, precautelando la inclusión, transparencia y el interés social. Dicha
reglamentac¡ón no podrá socavar las garantías y los derechos consagrados en la
presente ley.

b) Coordinar acciones con el lnstituto Paraguayo del lndígena para Ia identif¡cación de
los benef¡ciar¡os pertenecientes a las comunidades lndígenas y para el control de
altas y bajas.

c) Gestionar convenios con organismos nacionales e internacionales, a fin de obtener y

acrecentar los recursos del Fondo.

d) Fiscalizar y monitorear el cumplimiento de los requisitos establecidos para los
beneficiarios de la presente ley.

Artículo 12. Oe los Mecanismos lnterinstitucionales.

El ttilinisterio de Desarrollo Social, establecerá los mecanismos de articulación entre la

Dirección General del Registro del Estado Civil, Ia Dirección Nac¡onal de lngresos Tributarios, el

Departamento de ldentificaciones de la PolicÍa Nacional, el lnstituto Paraguayo del lndígena, el
Ministerio de Tecnologias de la lnformación y Comunicación, y las d¡ferentes Cajas de
Jub¡laciones y Pensiones y otras entidades del Estado, a fin de implementar y controlar la

inscripción automát¡ca establecida en el presente artículo; tamb¡én realizará una verificación
trimestral para garantizar la correcta baja o exclusión de benef¡c¡arios, de acuerdo a lo

dispuesto en los artículos 5' y I 1 de la presente.

Artículo 13. De las Restricciones.

No podrán acogerse a Ia pensión prevista en la presente ley las personas que:

a) Rec¡ban remuneración del sector públ¡co o privado, tales como sueldo, jubilación,
pensión y el asegurado cotrzante del seguro social.

b) Quienes contribuyan al lmpuesto a la Renta Personal (lRP) y al lmpuesto a los
D¡v¡dendos y las Utilidades (lDU).

c) Y aquellos que posean más de tre¡nta cabezas de ganado.

La institución responsable de la aplicación de la presente ley tendrá las sigu¡entes
atribuciones:
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Artículo 14. De la Suspensión.

Las personas mayores beneficiarias sÓlo podrán ser suspend¡das temporalmente o
excluidas del beneficio cuando incurra en alguna de las causales fijadas en el artículo 13, o por
fallecimiento del beneficiario.

Procederá la suspensión cuando la causal de exclusión fuera transitoria y se encuentre
en trámite para su eninción.

Artículo {5. Del responsable de la suspensión.

El funcionario que realice la suspensión o exclusión por hechos, condiciones o

exigencias distintas a Ias previstas en la presente ley, será sancionado con pena privativa de
libertad de hasta tres años o multa.

Art¡culo 16. Del Reingreso.

La persona mayor que fuera suspendida o excluida ilegítimamente del beneficio de la
pensión, tendrá derecho a ser reingresada y percibir retroactivamente el monto de Ias

asignaciones no percibidas.

El fiilinisterio de Desarrollo Social establecerá reglamentariamente el procedimiento para

recurrir toda suspensión o exclusión presuntamente arbitraria, conforme a las disposiciones
establecidas en la presente norma, en un plazo máximo de sesenta días computados desde la
entrada en vigencia de la presente ley. Este procedimiento deberá ser gratuito, expeditivo y de
trámite sencillo.

Artículo 17. Otros Benef¡c¡os Sociales.

Las personas mayores de sesenta y cinco años de edad accederán a medio pasaje en el

transporte público urbano, ¡nterurbano, de corta, mediana y larga d¡stanc¡a nacional. A tal efecto
el Ministerio de Obras Públicas y Comun¡cac¡ones deberá prever por medio del Viceministerio
de Transporte los mecanismos para hacer efectivo en un plazo no mayor a noventa días de
entrada en vigenc¡a de la presente ley.

lgualmente, el Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Soc¡al en su carácter de órgano
de apl¡cación de la Ley N" '1885/2002 -DE LAS PERSONAS ADULTAS', deberá coordinar con
la Secretaría Nacional de Cultura, la Secretaría Nacional de Deportes, la Secretaría Nacional de
Turismo, los gobiernos departamentales y municipales y cualquier otra dependencia pública o
privada las medidas para asegurar.

a) El acceso preferencial de las personas mayores a los b¡enes y servicios culturales,
en formatos y condiciones asequ¡bles,

b) La recreación, ¡ncluido el turismo, así como actividades de esparcimiento y

deportivas que tengan en cuenta los intereses y las necesidades de las personas
mayores

Entre otros se deberá prever la gratu¡dad o descuentos para el soac ines,
espectáculos artísticos y culturales, asÍ como deportivos.
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La pensión y los benefic¡os para personas mayores serán ampliamente difundidos en los

medios de comunicación del Estado, incluyendo las redes sociales de las instituciones
¡nvolucradas en los dos idiomas oficiales de la República.

Artículo 18. A fin de proveer ordenada y sistemáticamente de recursos
presupuestarios al Fondo de Pensión Universal para Personas f\rlayores, el Ministerio de

Desarrollo Social, realizará los trám¡tes correspondientes con el l\4in¡sterio de Economía y
Finanzas quien deberá de proveer los recursos presupuestarios, a los efectos de lograr, la

inclusión anual de treinta mil nuevos benef¡ciarios como minimo a partir de la vigencia de la
presente ley.

Artículo 19. Disposiciones Finales.

La presente Ley será reglamentada en un plazo no mayor a treinta dÍas. Durante este
lapso, no serán suspendidos los pagos efectuados en el marco de la Ley N'3.72812009 "QUE

ESTABLECE EL DERECHO A LA PENSION ALIMENTARIA PARA LAS PERSONAS ADULTAS
MAYORES EN SITUACION DE POBREZA'y sus modificatorias.

Artículo 20. De las Derogaciones.

Deróguese la Ley N' 3.72812OQ9 "OUE ESTABLECE EL DERECHO A LA PENSIoN
ALIN¡ENTARIA PARA LAS PERSONAS ADULTAS IiIAYORES EN SITUACION DE POBREZA',
sus modif¡catorias y ampliatorias:

Ley N" 5.483/2015 "QUE IMODIFICA EL ART|CULO 8' DE LA LEY N" 3.728109 "QUE

ESTABLECE EL DERECHO A LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LAS PERSONAS ADULTAS
I\¡AYORES EN SITUACIÓN DE POBREZA'.

Ley N'5.37112014 "QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 3" DE LA LEY N" 3.728109',QUE
ESTABLECE EL DERECHO A LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LAS PERSONAS ADULTAS
MAYORES EN SITUACIÓN DE POBREZA".

Ley N" 6381/2020 "QUE [\¡ODIFICA Y AMPLIA LA LEY N" 3728/2009 ',QUE

ESTABLECE EL DERECHO A LA PENSION ALIIMENTARIA PARA LAS PERSONAS ADULTAS
IVAYORES EN SITUACIÓN DE POBREZA'.

Ley N. 6795/2021 .QUE ESTABLECE CONDICIONES Y EXIGENCIAS PARA LA
SUSPENéIÓN O EXCLUSIÓN DE LAS PERSONAS ADULTAS Í\¡AYORES AL RÉGIMEN DE

LA PENSIÓN ALII\iIENTARIA ESTABLECIDO EN LA LEY N" 372812009 ''QUE ESTABLECE EL

DERECHO A LA PENSIÓN ALIMENTARIA PARA LAS PERSONAS ADULTAS I\4AYORES EN

SITUACIÓN DE POBREZA'',

LCY N'7232/2024 "QUE TRANSFIERE EL PROGRAÍVIA DE PENSIÓN ALIIMENTARIA
PARA ADULTOS MAYORES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL, DEPENDIENTE
DE LA DIRECCIÓN DE PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS DEL I\4INISTERIO DE ECONOMiA
Y FINANZAS, AL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL',
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Artículo 21. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA OE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
SENADORES OE LA NACIÓN, A LOS V
JULIO DEL AÑO OOS MIL VEINTICUATRO.

EINTICUATRO DÍ DEL MES OE

Patrick Kemper Thiede
Secretario Parlamentario
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